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CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO DE JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS
CONTRA BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS

Ana Esperanza Silva Rivera <esperanza_silva@hotmail.com>
Lun 21/09/2020 4:30 PM

Para:  Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  hmorenoe <hmorenoe@morenoygarciaabogados.com>; INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO
<pulidonotificacionesjudiciales@gmail.com>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com <co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>; njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>

5 archivos adjuntos (13 MB)

Contestación (5) (1).pdf; Llamamientos en garantía-.pdf; Correo_ Ana Esperanza Silva Rivera - Mapfre (2).pdf; Correo_ Ana
Esperanza Silva Rivera - Colpatria (2).pdf; Correo_ Ana Esperanza Silva Rivera - AxaColpatria (2).pdf;

Señor 
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D

Ref.:   Proceso Verbal Declarativo 
          Radicación No. 11001310301220200016600.  
          Demandante:  JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS 
          Demandados: BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS. 
          Asunto: Envío copia escrito de Llamamiento en garantía y anexos.  
 

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 23.322.347 de Belén (B), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional
número  24.310 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada especial de los señores BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ y ANDREA PEÑA
DIAZ, demandados dentro del proceso de la referencia adjunto al presente correo, en formato
PDF la CONTESTACION DE LA DEMANDA junto con sus anexos y el LLAMAMIENTO EN
GARANTIA efectuado a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A., Y LIBERTY SEGUROS S.A. y sus respectivos anexos. 
 
Igualmente, adjunto los correos electrónicos mediante los cuales se les remitió a cada uno de
los llamados en garantía en PDF, copia de los documentos allí relacionados, correos que se
enunciaron como anexos en el escrito de Llamamiento en Garantía, 
 
Para cumplir con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, copio este correo a todos los sujetos
procesales, el que contiene adjuntos en PDF los documentos a que nos referimos.  
 
Sírvase señor Juez dar por contestada la demanda y proceda a admitir el llamamiento en
garantía efectuado.   
 
Señor Juez, 
 
 
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
C.C.23.322.347 de Belén (B) 
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T.P. No. 24.310 del C.S.J. 
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RE: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Ana Esperanza Silva Rivera <esperanza_silva@hotmail.com>
Lun 21/09/2020 3:44 PM

Para:  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>

1 archivos adjuntos (32 MB)

CERTIFICADOS CÁMARA DE COMERCIO.pdf;

Señores 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Atte. Dr. BERNARDO RAFAEL SERRANO LOPEZ, 
Representante Legal 
Ciudad 
 
 
Ref.: Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá 
         Proceso Verbal Declarativo 
         Radicación No. 11001310301220200016600.  
         Demandante:  JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS 
         Demandados: BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS. 
         Asunto: Envío copia escrito de Llamamiento en garantía y anexos.  
  
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.322.347 de Belén
(B), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.24.310, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de los señores BRAYAN FELIPE
PEÑA DIAZ y ANDREA PEÑA DIAZ dentro del proceso de la referencia, en virtud del llamamiento en
garantía que se le hace a esta compañía, con fundamento en la Póliza de Automóviles Chevy Seguro,
número 2114118021309, a través de la cual se aseguró el vehículo de placas FNW 126, cuya propietaria
es la señora ANDREA PEÑA DIAZ, en seguimiento de lo previsto en el Decreto 806 de 2020, y como
quiera que en correo anterior, por ser muy pesados, no se pudieron remitir, allego en archivo PDF copia
de los Certificados de Existencia y Representación de las llamadas en garantía, expedidos por la Cámara
de Comercio de Bogotá. 

Cordialmente, 
 

 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
C.C. No. 23.322.347 de Belén (B)  
T.P. No, 24.3l0 del C.S.J: 
 

De: Ana Esperanza Silva Rivera
Enviado: lunes, 21 de sep�embre de 2020 3:40 p. m.
Para: no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co <no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
Señores 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Att. Dr.  BERNARDO RAFAEL SERRANO LOPEZ, 
Representante Legal 
Ciudad 



/

 
 
Ref:  Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá 
          Proceso Verbal Declarativo 
          Radicación No. 11001310301220200016600.  
          Demandante:  JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS 
          Demandados: BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS. 
          Asunto: Envío copia escrito de LLamamiento en garantía y anexos.  
  
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.322.347 de Belén
(B), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.24.310, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de los señores BRAYAN FELIPE
PEÑA DIAZ y ANDREA PEÑA DIAZ dentro del proceso de la referencia, en virtud del llamamiento en
garantía que se le hace a esta compañía, con fundamento en la Póliza de Automóviles Chevy Seguro,
número 2114118021309, a través de la cual se aseguró el vehículo de placas FNW 126, cuya propietaria
es la señora ANDREA PEÑA DIAZ, en seguimiento de lo previsto en el Decreto 806 de 2020, me permito
hacerles llegar, en archivo PDF los siguientes documentos:  
  
1.- Copia del escrito de llamamiento en garantía y sus anexos. 
2.- Copia de la contestación de la demanda efectuada en nombre y representación de los demandados
BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y ANDREA PEÑA DÍAZ. 
3.- Copia de la demanda y de la subsanación de la misma, formulada por JOHN ALBERT ORTEGÓN
MOLINA Y MYRIAM ALEIDA MOLINA LOPEZ contra BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y ANDREA PEÑA
DIAZ 
4.- Copia del auto admisorio de la demanda referida en el aparte antecedente. 
 
Por favor confirmar recibido.

Cordialmente, 
 
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
CC. No. 23.322.347 de Belén (B) 
T.P. No. 24.3l0 del C.S.J. 
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RE: LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA

Ana Esperanza Silva Rivera <esperanza_silva@hotmail.com>
Lun 21/09/2020 3:35 PM

Para:  co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com <co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>

1 archivos adjuntos (32 MB)

CERTIFICADOS CÁMARA DE COMERCIO.pdf;

Señores 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
ATT. Dr. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA 
Representante Legal 
Ciudad 
 
 
Ref: Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá 
         Proceso Verbal Declarativo 
         Radicación No. 11001310301220200016600.  
         Demandante:  JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS 
         Demandados: BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS. 
         Asunto: Envío copia escrito de Llamamiento en garantía y anexos.  
  
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.322.347 de Belén
(B), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.24.310, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de los señores BRAYAN FELIPE
PEÑA DIAZ y ANDREA PEÑA DIAZ dentro del proceso de la referencia, en virtud del llamamiento en
garantía que se le hace a esta compañía, con fundamento en la Póliza de Automóviles Chevy Seguro,
número 2114118021309, a través de la cual se aseguró el vehículo de placas FNW 126, cuya propietaria
es la señora ANDREA PEÑA DIAZ, en seguimiento de lo previsto en el Decreto 806 de 2020, y como
quiera que en correo anterior, por ser muy pesados, no se pudieron remitir, allego en archivo PDF copia
de los Certificados de Existencia y Representación de las llamadas en garantía, expedidos por la Cámara
de Comercio de Bogotá. 

Cordialmente, 
 

 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
C.C. No. 23.322.347 de Belén (B)  
T.P. No, 24.3l0 del C.S.J: 

De: Ana Esperanza Silva Rivera
Enviado: lunes, 21 de sep�embre de 2020 3:30 p. m.
Para: co-no�ficacionesjudiciales@libertycolombia.com <co-no�ficacionesjudiciales@libertycolombia.com>
Asunto: LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA
 
Señores 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
ATT. Dr. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA 



/

Representante Legal 
Ciudad 
 
 
Ref:  Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá 
          Proceso Verbal Declarativo 
          Radicación No. 11001310301220200016600.  
          Demandante:  JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS 
          Demandados: BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS. 
          Asunto: Envío copia escrito de LLamamiento en garantía y anexos.  
  
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.322.347 de Belén
(B), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.24.310, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de los señores BRAYAN FELIPE
PEÑA DIAZ y ANDREA PEÑA DIAZ dentro del proceso de la referencia, en virtud del llamamiento en
garantía que se le hace a esta compañía, con fundamento en la Póliza de Automóviles Chevy Seguro,
número 2114118021309, a través de la cual se aseguró el vehículo de placas FNW 126, cuya propietaria
es la señora ANDREA PEÑA DIAZ, en seguimiento de lo previsto en el Decreto 806 de 2020, me permito
hacerles llegar, en archivo PDF los siguientes documentos:  
  
1.- Copia del escrito de llamamiento en garantía y sus anexos. 
2.- Copia de la contestación de la demanda efectuada en nombre y representación de los demandados
BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y ANDREA PEÑA DÍAZ. 
3.- Copia de la demanda y de la subsanación de la misma, formulada por JOHN ALBERT ORTEGÓN
MOLINA Y MYRIAM ALEIDA MOLINA LOPEZ contra BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y ANDREA PEÑA
DIAZ 
4.- Copia del auto admisorio de la demanda referida en el aparte antecedente. 

Por favor confirmar recibido.
 
Cordialmente, 
 
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
CC. No. 23.322.347 de Belén (B) 
T.P. No. 24.3l0 del C.S.J. 
 



/

RE: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Ana Esperanza Silva Rivera <esperanza_silva@hotmail.com>
Lun 21/09/2020 3:14 PM

Para:  njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>

1 archivos adjuntos (32 MB)

CERTIFICADOS CÁMARA DE COMERCIO.pdf;

Señores 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Atte. Doctor JOSE MAURICIO MALAGON ACOSTA, 
Representante Legal 
Ciudad

 
 Ref.: Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá 
         Proceso Verbal Declarativo 
         Radicación No. 11001310301220200016600.  
         Demandante: JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS 
         Demandado: BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS. 
         Asunto: Envío copia escrito de Llamamiento en garantía y anexos.  
  

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.322.347 de Belén
(B), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.24.310, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de los señores BRAYAN FELIPE
PEÑA DIAZ y ANDREA PEÑA DIAZ dentro del proceso de la referencia, en virtud del llamamiento en
garantía que se le hace a esta compañía, con fundamento en la Póliza de Automóviles Chevy Seguro,
número 2114118021309, a través de la cual se aseguró el vehículo de placas FNW 126, cuya propietaria
es la señora ANDREA PEÑA DIAZ, en seguimiento de lo previsto en el Decreto 806 de 2020, y como
quiera que, en correo anterior, por ser muy pesados, no se pudieron remitir, allego en archivo PDF copia
de los Certificados de Existencia y Representación de las llamadas en garantía, expedidos por la Cámara
de Comercio de Bogotá. 

Cordialmente, 

  

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
C.C. No. 23.322.347 de Belén (B)  
T.P. No, 24.3l0 del C.S.J: 
 

De: Ana Esperanza Silva Rivera
Enviado: lunes, 21 de sep�embre de 2020 2:54 p. m.
Para: njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
Señores 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 



/

Atte. Doctor JOSE MAURICIO MALAGON ACOSTA, 
Representante Legal 
Ciudad

 
 
Ref.:  Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá 
          Proceso Verbal Declarativo 
          Radicación No. 11001310301220200016600.  
          Demandante:  JOHN ALBERT ORTEGON Y OTROS 
          Demandados: BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y OTROS. 
          Asunto: Envío copia escrito de Llamamiento en garantía y anexos.  
  
  
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.322.347 de Belén
(B), abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.24.310, expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de los señores BRAYAN FELIPE PEÑA
DIAZ y ANDREA PEÑA DIAZ dentro del proceso de la referencia, en virtud del llamamiento en garantía
que se le hace a esta compañía con fundamento en la Póliza de Automóviles Chevy Seguro, número
2114118021309, a través de la cual se aseguró el vehículo de placas FNW 126, cuya propietaria es la
señora ANDREA PEÑA DIAZ, en seguimiento de lo previsto en el Decreto 806 de 2020, me permito
hacerles llegar, en archivo PDF los siguientes documentos: 
 
1.- Copia del escrito de llamamiento en garantía y sus anexos. 
2.- Copia de la contestación de la demanda efectuada en nombre y representación de los demandados
BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y ANDREA PEÑA DÍAZ. 
3.- Copia de la demanda y de la subsanación de la misma, formulada por JOHN ALBERT ORTEGÓN
MOLINA Y MIRIAM ALEIDA MOLINA LOPEZ contra BRAYAN FELIPE PEÑA DIAZ Y ANDREA PEÑA
DIAZ 
4.- Copia del auto admisorio de la demanda referida en el aparte antecedente. 

Por favor confirmar recibido.
 
Cordialmente, 
 
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
CC. No. 23.322.347 de Belén (B) 
T.P. No. 24.3l0 del C.S.J. 
 


